
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	Derogada.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	El	personal	policial	de	 la	Policía	de	 la	Provincia	de	Catamarca,	sujeto	al	 régimen	de	 la	Ley	Orgánica	Policial	y	Ley	del	Personal
Policial,	se	regirá	en	materia	de	retiros	y	pensiones	por	las	disposiciones	de	la	presenta	Ley	y	será	afiliado	al	Instituto	Provincial	de	Previsión
Social	de	Catamarca.
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